
1/7 

ACTA DE LA JUNTA DE DIRECCIÓN DE LA EIDUAL 

14 de junio de 2018 

Comienza la reunión Ordinaria de la Junta de Dirección de la EIDUAL a las 09:40 

horas del 14 de junio de 2018, en el despacho 2.15, 2ª planta edificio del Gobierno 

Paraninfo, con los siguientes asistentes: Antonio José Fernández Barbero, Cristóbal 

Saraiba Bello, José Luis López Castro y Sagrario Manzano Moreno. 

Disculpan su ausencia el resto de los miembros de la Junta de Dirección de la 

EIDUAL. 

En primer lugar, el subdirector de la EIDUAL informa que no se ha podido acceder a la 

aplicación BSCW para consultar la documentación, previamente a la reunión, dado 

que la misma está inoperativa desde hace varios días, por lo que los documentos se 

verán in situ. 

En el punto 1 del orden del día, sobre lectura y aprobación, si procede, de actas de 

sesiones anteriores, se acuerda que: 

Se presentan presencialmente, y se aprueban las actas de la Junta de Dirección 
de la EIDUAL de las siguientes fechas: 
 
Acta Junta de Dirección de la EIDUAL de 17-05-2018 
Acta Junta de Dirección de la EIDUAL de 23-05-2018 
 
No se celebraron las reuniones de la Junta de Dirección de la EIDUAL de fecha 
30/05/2018 y 06/06/2018 al no haber temas que tratar. 
 

 
En el punto 2 del orden del día, se estudia la admisión a trámite de las siguientes tesis 
doctorales, que han concluido el período de depósito, y los tribunales que han de 
evaluarlas: 

 
Tesis 1278 Sánchez Calero, Miguel  
Título en español: OPTIMIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE INSTALACIÓN 
DE CIMENTACIONES PARA PARQUES EÓLICOS EN ALTA MAR  
Título en inglés: OPTIMIZATION OF OFFSHORE FOUNDATIONS 
INSTALLATION PROCEDURE FOR WIND FARMS. 
Doctorado: 8909 Doctorado en Tecnología de Invernaderos e Ingeniería 
Industrial y Ambiental (RD99/11) 
Dirección:  
Francisco Rogelio Manzano Agugliaro 
Carlos De San Antonio Gómez 
Estaba pendiente de ver la solicitud de mención de Doctorado Industrial para 
esta tesis, cuya aprobación para defender se aprobó en la reunión de la Junta de 
Dirección de 17/05/2018. Dado que la documentación aportada es conforme a 
los requisitos actuales, se aprueba la mención de Doctorado Industrial. 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=l65+cX4EPcwN3/dT/ScvAw==
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Tesis 1286 Di Stefano, Nicolo  
Título en español: INFLUENCIA DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA REGULAR EN 
EL DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL DE LOS NIÑOS EN EDAD ESCOLAR 
Título en inglés: INFLUENCE OF REGULAR SPORTS ACTIVITY IN THE 
PERSONAL AND SOCIAL DEVELOPMENT OF CHILDREN IN SCHOOL AGE 
Doctorado: 8905 Doctorado en Educación (RD99/11) 
Dirección: 
María del Mar Molero Jurado 
Se aprueba la calidad de la tesis mediante informes. 
Se aprueba la propuesta de tribunal. 
Se aprueba la defensa de la tesis. 
 
Tesis 1287 Notaro, Claudia  
Título en español: RELACIÓN ENTRE AUTOESTIMA Y HABILIDADES 
SOCIALES: ESTUDIO SOBRE UNA MUESTRA DE ADOLESCENTES DE LAS 
ESCUELAS SUPERIORES 
Título en inglés: RELATIONSHIP BETWEEN SELF-ESTEEM AND SOCIAL 
SKILLS: STUDY ON A SAMPLE OF ADOLESCENTS OF THE SUPERIOR 
SCHOOL 
Doctorado: 8905 Doctorado en Educación (RD99/11) 
Dirección: 
María del Carmen Pérez Fuentes 
Se aprueba la calidad de la tesis mediante informes. 
Se aprueba la propuesta de tribunal. 
Se aprueba la defensa de la tesis. 
 
Tesis 1288 Cenname, Anne  
Título en español: LAS JARCHAS ROMANCES: VOCES DE LA IBERIA 
MEDIEVAL. 
Título en inglés: THE ROMANCE KHARJAS: VOICES FROM MEDIEVAL 
IBERIA. 
Doctorado: 8907 Doctorado en Ciencias Humanas y Sociales (RD99/11) 
Dirección: 
Miguel Gallego Roca 
Bárbara Herrero Muñoz-Cobo 
Se aprueba la calidad de la tesis mediante publicaciones. 
No se aprueba la propuesta de tribunal al no haber aportado la presidenta 
propuesta los sexenios de investigación, y en caso de no haberlos solicitado, 
debe indicar los indicios de calidad de las aportaciones presentadas. 
No se aprueba la defensa de la al no haber aportado la presidenta propuesta los 
sexenios de investigación, y en caso de no haberlos solicitado, debe indicar los 
indicios de calidad de las aportaciones presentadas, no siendo posible sustituirla 
por un suplente al ser todos de la Universidad de Almería. 
 
Tesis 1289 Rajski, Lukasz  
Título en español: APLICACIONES DE TÉCNICAS DE ESPECTROMETRÍA DE 
MASAS EXACTA PARA LA EVALUACIÓN DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS 
EN FRUTAS Y VERDURAS. 
Título en inglés: APPLICATION OF ACCURATE MASS SPECTROMETRY 
TECHNIQUES FOR THE ASSESSMENT OF PESTICIDE RESIDUES IN FRUITS 
AND VEGETABLES 
Doctorado: 8911 Doctorado en Química Avanzada (RD99/11) 
Dirección: 
Amadeo Rodríguez Fernández-Alba 
María Jesús Martínez Bueno 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=l65+cX4EPcwN3/dT/ScvAw==
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Se aprueba la calidad de la tesis mediante publicaciones. 
Se aprueba la propuesta de tribunal. 
Se aprueba la defensa de la tesis. 
 
Tesis 1290 Ochoa Pineda, Amada Cesibel  
Título en español: SEXTING EN ADOLESCENTES Y UNIVERSITARIOS DE 
CUENCA (ECUADOR) 
Título en inglés: SEXTING IN ADOLESCENTS AND UNIVERSITIES FROM 
CUENCA (ECUADOR) 
Doctorado: 8913 Doctorado en Filosofía (RD99/11) 
Dirección: 
Cayetano José Aranda Torres 
Baltasar Fernández Ramírez 
Tesifón Parrón Carreño 
Se aprueba la calidad de la tesis mediante publicaciones. 
Se aprueba la propuesta de tribunal condicionada a que el presidente propuesto 
indique los indicios de calidad de las publicaciones reseñadas en el curriculum 
aportado o que en su lugar actúe el suplente nº 2. 
No se aprueba la Mención Internacional dado que no se aporta certificado de 
estancia, y que en la documentación adjunta la estancia mencionada se hace en 
el país de residencia habitual de la doctoranda.  
Se aprueba la defensa de la tesis. 
 
Tesis 1291 Ramón Cortés, Ana  
Título en español: APROXIMACIÓN FUNCIONAL AL ENTRENAMIENTO DE LA 
COMPRENSIÓN Y CREACIÓN DE LENGUAJE METAFÓRICO 
Título en inglés: FUNCTIONAL APPROACH TO TRAINING IN THE 
COMPREHENSION AND CREATION OF METAPHORICAL LANGUAGE 
Doctorado: 8902 Doctorado en Análisis Funcional en Contextos Clínicos y Salud 
(RD99/11) 
Dirección: 
Francisco Javier Molina Cobos 
Se aprueba la calidad de la tesis mediante publicaciones. 
Se aprueba la propuesta de tribunal. 
Se aprueba la Mención de Doctor Internacional. 
Se aprueba la defensa de la tesis. 
 
Tesis 1292 Dahane, Soraya  
Título en español: PRECONCENTRACIÓN DE CONTAMINANTES ORGÁNICOS 
EN AGUAS CON NANOTUBOS DE CARBONO Y MATERIALES 
MESOPOROSOS Y DETERMINACIÓN MEDIANTE LC-MS/MS 
Título en inglés: PRECONCENTRATION OF ORGANIC CONTAMINANTS IN 
WATERS BY USING CARBON NANOTUBES AND MESOPOROUS 
MATERIALS AND DETERMINATION BY LC-MS/MS 
Doctorado: 8911 Doctorado en Química Avanzada (RD99/11) 
Dirección 
María Dolores Gil García 
María Martínez Galera 
Se aprueba la calidad de la tesis mediante publicaciones. 
Se aprueba la propuesta de tribunal. 
Se aprueba la defensa de la tesis. 
 
 
 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Tesis 1293 Molero Pérez, José Manuel  
Título en español: COMPUTACIÓN DE ALTAS PRESTACIONES APLICADAS A 
LA DETECCIÓN DE ANOMALÍAS EN IMAGENES HIPERESPECTRALES. HIGH 
PERFORMANCE COMPUTING APPLIED TO ANOMALY DETECTION ON 
HYPERSPECRAL IMAGES 
Título en inglés: HIGH PERFORMANCE COMPUTING APPLIED TO ANOMALY 
DETECTION ON HYPERSPECRAL IMAGES. 
Doctorado: 8908 Doctorado en Informática (RD99/11)  
Dirección: 
Gracia Ester Martín Garzón 
Inmaculada García Fernández 
Antonio Plaza Miguel 
Se aprueba la calidad de la tesis mediante publicaciones. 
Se aprueba la propuesta de tribunal. 
Se aprueba la defensa de la tesis. 
 
Tesis 1294 Arco Díaz, Julián  
Título en español: CARACTERIZACIÓN ENERGÉTICA- CONFORT TÉRMICO 
ADAPTATIVO. CASO DE ESTUDIO: PALACIO DE LA MADRAZA DE 
GRANADA 
Título en inglés: ENERGY CHARACTERIZATION-ADAPTIVE THERMAL 
CONFORT. A CASE OF STUDY: MADRAZA PALACE IN GRANADA 
Doctorado: 8909 Doctorado en Tecnología de Invernaderos e Ingeniería 
Industrial (RD99/11) 
Dirección: 
Francisco Gil Montoya 
Se aprueba la calidad de la tesis mediante publicaciones. 
Se aprueba la propuesta de tribunal. 
Se aprueba la dispensa de completar el plazo de los 15 días desde la aprobación 
por la Comisión hasta la defensa de la tesis. 
Se aprueba la defensa de la tesis. 
 
Tesis 1295 Moreno Fernández, Luisa María  
Título en español: MODELO PREDICTIVO DE RIESTO DE SER 
DIAGNOSTICADO DE DIABETES MELLITUS TIPO 2 EN UN SEGUIMIENTO A 
15 AÑOS: ESTUDIO PRODI2. 
Título en inglés: PREDICTIVE RISK MODEL FOR THE DIAGNOSIS OF 
DIABETES MELLITUS TYPE 2 IN A FOLLOW-UP STUDY 15 YEARS ON: 
PRODI 2 STUDY. 
Doctorado: 8914 Doctorado en Ciencias Médicas (RD99/11) 
Dirección: 
Raquel Alarcón Rodríguez 
Jesús Vergara Martín 
Se aprueba la calidad de la tesis mediante publicaciones. 
Se aprueba la propuesta de tribunal. 
Se aprueba la defensa de la tesis. 
 
Tesis 1296 Sefo, Khaled  
Título en español: ANALISIS DEL USO DE LOS MEDIOS DE INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITALES EN LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA: UN 
ESTUDIO DE CASO EN EL BAJO ANDARAX 
Título en inglés: ANALYSIS OF THE USE OF DIGITAL INFORMATION AND 
COMMUNICATION MEDIA IN COMPULSORY EDUCATION FROM AN 
INNOVATIVE PERSPECTIVE: A CASE STUDY IN BAJO ANDARAX 
Doctorado: 8905 Doctorado en Educación (RD99/11) 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Dirección: 
Susana Fernández Larragueta 
Jesús María Granados Romero 
Marie Noëlle Lazaro 
Se aprueba la calidad de la tesis mediante publicaciones. 
Se aprueba la propuesta de tribunal. 
Se aprueba la defensa de la tesis. 
 
Tesis 1297 Fadul Calderón de García, Emelinda del Rosario Fátima  
Título: Título en español: FACTORES PSICOSOCIALES ASOCIADOS AL 
VAGINISMO 
Título en inglés: PSYCHOSOCIAL FACTORS ASSOCIATED WITH 
VAGINISMUS  
Doctorado: 8914 Doctorado en Ciencias Médicas (RD99/11) 
Dirección: 
Cayetano José Aranda Torres 
Raquel Alarcón Rodríguez 
Rosa María Zapata Boluda 
Se aprueba la calidad de la tesis mediante publicaciones. 
Se aprueba la propuesta de tribunal. 
Se aprueba la defensa de la tesis. 
 
Tesis 1298 Ventura Miranda, María Isabel  
Título en español: ESTUDIO DE LOS ESTILOS EDUCATIVOS Y LA 
AFECTIVIDAD EN NIÑOS Y NIÑAS QUE VIVEN EN FAMILIAS 
HOMOPARENTALES O MONOPARENTALES EN COMPARACIÓN CON 
FAMILIAS HETEROSEXUALES. 
Título en inglés: STUDY OF EDUCATIONAL STYLES AND AFFECTIVITY IN 
BOYS AND GIRLS LIVING IN HOMOPARENTAL OR SINGLE - PARENT 
FAMILIES COMPARED TO HETEROSEXUAL FAMILIES 
Doctorado: 8914 Doctorado en Ciencias Médicas 
Dirección: 
Tesifón Parrón Carreño 
Raquel Alarcón Rodríguez 
María Del Mar Requena Mullor 
Se aprueba la calidad de la tesis mediante publicaciones. 
Se aprueba la propuesta de tribunal. 
Se aprueba la defensa de la tesis. 
 
Tesis 1299 Gordillo Manssur, Fabián Alberto  
Título en español: PRODUCCIÓN DE COMPOST A PARTIR DE DESECHOS 
AGROINDUSTRIALES Y SU USO POTENCIAL EN EL MEJORAMIENTO DEL 
SUELO 
Título en inglés: COMPOST PRODUCTION FROM AGROINDUSTRY WASTE 
AND ITS USE ON SOIL IMPROVEMENT 
Doctorado: 8901 Doctorado en Agricultura Protegida (RD99/11)  
Dirección: 
José Miguel Guzmán Palomino 
María Del Carmen Salas Sanjuan 
Se aprueba la calidad de la tesis mediante informes. 
Se aprueba la propuesta de tribunal. 
Se aprueba la Mención de Doctor Internacional. 
Se aprueba la defensa de la tesis. 
 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Tesis 1300 Buffa, Caterina  
Título en español: EL FRACASO ESCOLAR EN LA ETAPA DE LA 
ADOLESCENCIA. 
Título en inglés: SCHOOL FAILURE IN THE ADOLESCENCE STAGE.  
Doctorado: 8905 Doctorado en Educación (RD99/11) 
Dirección: 
José Jesús Gázquez Linares 
Se aprueba la calidad de la tesis mediante informes. 
Se aprueba la propuesta de tribunal. 
Se aprueba la defensa de la tesis. 
 
Tesis 1301 Morales García, Ana Isabel  
Título en español: EPIDEMIOLOGÍA DE LA ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA 
HEREDITARIA: POLIQUISTOSIS RENAL AUTOSÓMICA DOMINANTE 
(PQRAD) Y COMPLEJO ESCLEROSIS TUBEROSA. FACTORES 
PRONÓSTICOSTUBEROSA. FACTORES PRONÓSTICOS 
Título en inglés: EPIDEMIOLOGY OF THE INHARED RENAL DISEASE: 
AUTOSOMAL DOMINANT POLYCYSTIC KIDNEY DISEASE AND TUBEROUS 
SCLEROSIS COMPLEX.PROGNOSIS FACTORS. 
Doctorado: 8914 Doctorado en Ciencias Médicas (RD99/11) 
Dirección: 
Rafael José Esteban de la Rosa 
Rafael Fernández Castillo 
Se aprueba la calidad de la tesis mediante publicaciones. 
Se aprueba la propuesta de tribunal. 
Se aprueba la defensa de la tesis. 
 

En el punto 3, de asuntos de trámite: se abordan las siguientes cuestiones: 

• Se tratan las siguientes asignaciones/modificaciones de Dirección: 

No existen temas a tratar. 
 

• Se tratan los siguientes planes de investigación: 

No existen temas a tratar. 
 

 

En el punto 4 del orden del día, se estudia la Propuestas de modificación de 
programas de doctorado: Incorporación de Tutores. 

4.1.- Incorporación de tutores:  
 

Se aprueba la incorporación de los siguientes tutores en las respectivas líneas 
de investigación: 
 

o López Carrique, Enrique Miguel 
Programa de Doctorado en Educación 
Línea de Investigación: 89052101 Didáctica e Innovación Educativa 
para una Sociedad Inclusiva 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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En el punto 5, se estudia el establecimiento de criterios para mención industrial. 

Se aprueban los criterios establecidos en el Reglamento para la Mención 
Industrial, según anexo I. 

En el punto 6, se estudia el establecimiento de criterios para otorgar la segunda línea 
de investigación a un tutor. 

Se aprueban los criterios establecidos en la Normativa para la Pertenencia a más 
de una Línea de Investigación, según anexo II. 

En el punto 7, se trata la propuesta de actividades formativas de los programas 

Se aprueba el Programa de Formación de Doctores de la EIDUAL, según anexo 
III. 

En el punto 8, se estudia las restricciones a que se asigne una tercera persona en la 
dirección de tesis doctorales. 

Se aprueban la propuesta de Normativa para la Asignación de un Segundo y 
Tercer Director de Tesis, según anexo IV. 

En el punto 9, se trata la solicitud de modificación de líneas de investigación 
presentada por el programa de Salud, Psicología y Psiquiatría 

Se acuerda solicitar a la Universidad Rovira i Virgili el borrador de la memoria de 
modificación del programa de doctorado, o bien que indiques que la agencia 
catalana de acreditación no requiere que se modifique el programa de doctorado 
cuando hay un cambio en las líneas de investigación. 

En el punto 10 del orden del día, de Ruegos y Preguntas: 

No existen ruegos y preguntas.  

 

Sin más asuntos a tratar se levanta la sesión a las 10:30 horas del día 14 de junio de 
2018. 

Firmado 
 
 
 
 
Cristóbal Saraiba Bello 
Subdirector de la Escuela Internacional de Doctorado 
de la UAL (EIDUAL) 

Vº.B.º 
 
 
 
 
Antonio José Fernández Barbero  
Director de la Escuela Internacional de Doctorado 
de la UAL (EIDUAL) 
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DIRIGIDO A LA ESCUELA INTERNACIONAL DE DOCTORADO 
 

Página ‐ 1 ‐ de 3 
 

 

REGLAMENTO PARA LA OBTENCIÓN DE LA 
MENCIÓN DE DOCTORADO INDUSTRIAL 

 

El título de Doctor obtenido por la Universidad de Almería podrá incluir en su anverso la 
mención “Doctorado Industrial”, siempre que el doctorando haya participado en un proyecto de 
investigación industrial o de desarrollo experimental directamente relacionado con la tesis doctoral 
y desarrollado en una Empresa  del sector privado o del sector público o en una Administración 
Pública (en adelante, AAPP), que no podrá ser una Universidad. También deberá existir un contrato 
laboral o mercantil  entre el doctorando y la Empresa o la Administración Pública. 

Para la obtención de la mención de “Doctorado Industrial” deben verificarse los siguientes 
puntos: 
 

1) RELACIONADO CON EL PLAN DE INVESTIGACION: 

a) El  doctorando  deberá  reflejar  el  carácter  industrial  de  su  Tesis  en  el  Plan  de 
Investigación, que presentará en los plazos habituales (antes del 30 de abril del primer 
curso académico de sus estudios de doctorado). Deberá describirse claramente cómo 
se  desarrollará  dicho  trabajo  industrial,  así  como  los  tiempos  de  desarrollo  en  el 
cronograma. La Comisión Académica del Programa de Doctorado (CAPD), al aprobar el 
Plan de Investigación, en su caso, abre la vía a la Mención Industrial, lo que implica que 
la  tesis  debe  estar  diseñada  desde  el  comienzo  como  trabajo  de  marcado  carácter 
industrial. 

b) El  doctorando  debe  reflejar  en  su  Plan  de  Investigación  inicial  (el  de  primer  curso 
académico)  la persona responsable de  la actividad del doctorando en  la Empresa o 
AAPP. Esta persona será la encargada de la comunicación entre la CAPD y la Empresa o 
AAPP. En el Plan de Investigación debe incluirse un documento de la empresa o AAPP 
en  la  se  refleje que  la persona en cuestión pertenece a  la empresa o AAPP y que es 
designada para tal tarea, durante todo el tiempo de desarrollo de la Tesis doctoral. 

 

2) RELACIONADO CON LA CONEXIÓN UNIVERSIDAD‐ EMPRESA O AAPP: 
En caso de que el trabajo de tesis sea fruto de una investigación conjunto 
entre  la Universidad de Almería y  la Empresa o AAPP, deberá existir un 
acuerdo marco  y otro específico  entre ambas partes,  en  relación  (este 
último) a dicha actividad doctoral. 
 

3) RELACIONADO CON LOS TRÁMITES PREVIOS AL DEPÓSITO DE LA TESIS: 
El doctorando aportará en el depósito de su Tesis: 

i. Una memoria que recoja evidencias de que la tesis está vinculada a un proyecto de 
investigación  industrial  o  de  desarrollo  experimental  de  la  Empresa  o AAPP,  en 
concordancia con lo descrito años antes en el su Plan de Investigación. 

ii. Copia  del  contrato  laboral  que  firmó  con  la  Empresa  o  AAPP  que  muestre  su 
vinculación contractual con la misma durante el desarrollo de la tesis. La duración 
de  este  contrato  o  la  suma  de  contratos  deberá  ser  de  al  menos  tres  años  de 
duración, comprendido este dentro del período de trabajo de la tesis. 

 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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Impreso de solicitud de 

MENCIÓN INDUSTRIAL DE DOCTORADO 
 
 

DOCTORANDO    

DNI / PASAPORTE    Correo electrónico   
 

INFORMACIÓN RELATIVA A LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
PROGRAMA DE DOCTORADO   

TUTOR   

DIRECTOR   

CODIRECTORES   

INFORMACIÓN RELATIVA A LA EMPRESA 

DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA   

CIF DE LA EMPRESA   

DIRECCIÓN DE LA EMPRESA   

RESPONSIBLE DE LA SUPERVISIÓN 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA 

 

 
 
 
DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR A ESTA SOLICITUD: 

 

1. Copia  del  contrato  de  trabajo  con  Empresa  del  Sector  Privado,  Sector  Público  o 
Administración Pública (Art. 33.1.a). 
 

2. Documento  de  designación  del  Responsable  de  la  Mención  Industrial,  por  parte  de  la 
empresa. Debe aparecer el cargo del firmante dentro de la organización de la empresa. 

 
3. Convenio  entre  la  UAL  y  la  empresa  o  entidad  (*Sólo  en  el  caso  de  Proyecto  de 

Investigación  Industrial  o  de  Desarrollo  Experimental  ejecutado  en  colaboración  con  la 
UAL). De ser necesario el convenio con la UAL, se presentará en documento anexo. 
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4. Memoria del Proyecto de Investigación Industrial o de Desarrollo Experimental. Debe tener 
relación directa con la Tesis (Art. 33 1.b). Utilizar únicamente el espacio indicado. 

 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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NORMATIVA PARA PERTENENCIA A MÁS DE UNA 
LÍNEA DE INVESTIGACIÓN 

 

El artículo 8.2 de la Normativa de estudios oficiales de Doctorado de la Universidad de Almería 
indica:  

2. Un investigador podrá ser miembro de un único programa de doctorado 
y  de  una  única  línea  de  investigación  dentro  de  este,  respondiendo  al 
documento  de  verificación/modificación  del  programa  de  doctorado 
(esta  circunstancia  no  limita  la  posibilidad  de  dirigir  o  codirigir  tesis 
doctorales en otros programas de doctorado). 

 
Excepcionalmente,  podrá  pertenecer  a  una  segunda  línea  de 
investigación  dentro  del  mismo  programa,  siempre  que  se  acredite 
currículum suficiente en dicha línea. Este supuesto deberá ser autorizado 
por la EIDUAL. 
 
Excepcionalmente,  con  la  intención  de  favorecer  la  actividad 
interuniversitaria  e  internacional  de  la UAL,  un  investigador  podrá  ser 
miembro  de  otro  programa  de  doctorado  en  el  que  la  UAL  participe, 
siempre  que  éste  sea  interuniversitario  o  internacional,  debiendo  ser 
autorizado por la EIDUAL. 

 

Con el objeto de regular la excepcionalidad de pertenecer a más de una línea de 
investigación se propone que el solicitante acredite producción científica equivalente a la 
exigida para obtener un sexenio de investigación en la línea a la que pretende añadirse. 

 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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PROPUESTA DE NORMATIVA PARA LA 
ASIGNACIÓN DE UN SEGUNDO Y TERCER 

DIRECTOR DE TESIS 
 

El artículo 18  de la Normativa de estudios oficiales de Doctorado de la Universidad de Almería, 
en su punto 2 indica:  

 
2.           El doctorando podrá contar con uno o dos codirectores, previa autorización de la 

Comisión Académica, siempre que concurran razones de índole investigadora que lo 

justifiquen. Los directores y codirectores tendrán las mismas responsabilidades y 

obligaciones. Los codirectores no podrán estar percibiendo ninguna de las prestaciones 

citadas en el punto anterior relativo a los directores y deberán cumplir el requisito de ser 

autores de al menos dos contribuciones científicas, de las recogidas por la Agencia 

Nacional de Evaluación para la obtención de sexenios de investigación, en relación con el 

objeto de la tesis. 
 

Con el objeto de regular la inclusión de un segundo director se propone que sea 
obligatoria la presentación de una memoria explicativa de los motivos académicos que 
aconsejan incorporar al segundo director con las siguientes condiciones: 

 La  solicitud  debe  realizarse  dentro  de  los  dos  primeros  años  de matrícula  del 
alumno. 

 Debe aprobarse por Comisión Académica del programa de doctorado del alumno 

 Debe aprobarse por la Junta de Dirección de la EIDUAL 

En el caso de que se pretenda agregar un tercer director la propuesta deberá contar 
además con el visto bueno de la Comisión de Investigación del Vicerrectorado de 
Investigación, Desarrollo e Innovación. 
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